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“Tradición, Formación, Proyección”. 
 

CIRCULAR NÚMERO 53 
 

EL BUSCADOR 
 

Un hombre sintió la curiosidad de conocer la ciudad de Kammir. Un poco antes de llegar al pueblo, 
en una colina a la derecha del camino estaba el cementerio, sintió la curiosidad de conocerlo y 
entró. 
 
En la primera lápida que leyó, encontró esta inscripción: “Aquí yace Abdul Tareg que vivió ocho 
años, seis meses y tres días”. 
 
Se sorprendió al leer la siguiente lápida que decía: “Aquí yace Yamir Kalib que vivió cinco años, 
ocho meses y tres semanas”. 
 
Fue leyendo todas las lápidas que coincidían en el nombre y en el tiempo exacto de lo vivido. 
Lo sorprendió que el que más había vivido apenas llegaba a los once años. 
 
Preocupado, buscó al sepulturero y le preguntó: “¿Qué pasa en este pueblo? ¿Por qué tantos 
niños muertos enterrados en este lugar?” ¿Qué horrible maldición pesa sobre los habitantes de 
este pueblo?” 
 
El sepulturero le contestó: “Puede serenarse que aquí no existe tal maldición. Sólo tenemos la 
costumbre que cuando una persona cumple sus 15 años sus padres le regalan una libreta y a 
partir de ese momento, cada vez que uno disfruta intensamente de algo, abre la libreta y anota 
en ella, a la izquierda lo que disfrutó y a la derecha cuanto tiempo duró el gozo. Conoció a su 
novia y se enamoró de ella, ¿Cuánto tiempo duró esa pasión? ¿Cuánto duró la alegría del 
matrimonio? ¿Y el viaje más deseado?, ¿Cuánto tiempo duró el disfrutar de esas sensaciones? 
¿Horas...? ¿Días…? Así vamos anotando cada momento que disfrutamos y cuando alguien 
muere, abrimos su libreta y sumamos el tiempo anotado, para escribirlo sobre su tumba, porque 
para nosotros es el único y verdadero TIEMPO VIVIDO”. 

Nicolás Sierra Echeverri. 
 

Y usted, ¿Cuántos años, meses y días ha vivido? 

 
FECHA 

D M A 

05 07 2018 
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PROGRAMA CORONA EMPRENDE 
 

Durante el mes de mayo del presente 
año,  se realizó  las inscripciones y 
selección para los estudiantes del grado 
décimo de las  instituciones educativas  
oficiales de los municipios de Barbosa, 
Copacabana y Girardota para aspirar al 
programa Corona Emprende.  Fueron 
seleccionados 35 jóvenes, de los cuales 
17 son de nuestra Institución. 
 
Dichos estudiantes iniciarán a partir del 
segundo semestre del año en curso el 
programa Técnico en “Manufactura”, 
ofrecido por el SENA. 
 
Felicitaciones a los estudiantes, padres 
de familia y docentes que han participado 
en el proceso educativo y formativo de 
estos jóvenes. Éxitos. 

 
PÓLIZA INTEGRAL ESTUDIANTIL 

(Póliza Nro. 1000002271 de 2018 con 

Seguros de Vida del Estado). 
 
Es un seguro que protege en caso de 
accidentes a los estudiantes de las 
Instituciones Educativas oficiales de los 
Municipios no certificados del 
Departamento de Antioquia. 
 
Coberturas básicas: Muerte accidental, 
incluye el homicidio o su tentativa, 
suicidio o su tentativa, terremoto, temblor 
de tierra, erupción volcánica, 
inundaciones, rayo y, en general, todos 
los eventos de la naturaleza y terrorismo 
desde el inicio de la vigencia (18 de 
mayo). Gastos médicos y hospitalarios 
por accidente, incluye riesgo químico, 
biológico, accidentes odontológicos y por 
tentativa de suicidio. Incapacidad total y 
permanente por accidente. 

Desmembración de origen accidental. 
Rehabilitación integral por invalidez. 
Gastos de traslado por accidente. Auxilio 
funerario por muerte accidental. Para 
este amparo la compañía indemnizara la 
totalidad del valor asegurado indicado en 
la póliza, sin la exigencia de ningún tipo 
de documento. Para todas  las 
coberturas, el reconocimiento se hace si  
el evento ocurre dentro del 
Establecimiento Educativo, en la salida 
pedagógica o en eventos culturales, 
recreativos y deportivos autorizados por 
la Secretaria de Educación 
Departamental. 
 
Ante cualquier evento, comuníquese con 
la Secretaria de la Institución, para que le 
entregue una copia de la póliza. 
 

PARA TENER EN CUENTA 
 

A partir del lunes la salida de los 
estudiantes de los grados primero, 
segundo y tercero, será por la portería 
ubicada en la carrera 16 y la salida de los 
grados cuarto y quinto, por la portería 
ubicada en la calle 10. A usted Padre de 
Familia le pedimos la colaboración para 
que el desplazamiento de los estudiantes 
no sea traumática.  

 
USO DEL UNIFORME 

 
El artículo 17 del Manual de Convivencia, 
establece que: “La presentación personal 
es un factor que ayuda a la identidad 
Institucional, mantener la estética de 
nuestra institución mediante el uniforme 
como distintivo de los integrantes de la 
misma”. 

  
Uniforme, como su nombre lo indica, es 
la similitud en el uso de los vestidos o 
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trajes que usa una comunidad para con 
ello indicar que se respeta una forma de 
vestir y la unidad en su uso. 
 
Se adopta el uniforme para cumplir con 
los siguientes fines: Permitir al estudiante 
que se sienta identificado como miembro 
de la Institución Educativa Emiliano 
García y que cultive su sentido de 
pertenencia. 
 
Fomentar la responsabilidad y el orden. 
 
Evitar la discriminación socioeconómica 
y el afán competitivo. 
 
Educar en la sobriedad y en la buena 
presentación. 
 
Contribuir con la economía de las 
familias. 
 
Es responsabilidad de usted Padre de 
Familia, hacer el primer control del porte 
del uniforme cuando su hijo(a) sale para 
la Institución. Contamos con su 
colaboración. 

 
VENTAS 

En el Manual de Convivencia está 

tipificado como acuerdo: “Comprar 

artículos o comestibles en los sitios 

autorizados dentro de la Institución”, la 

Institución por concesión recibe un pago 

mensual de la papelería y la cafetería 

escolar, a quienes hay que garantizarles 

la no competencia para que puedan  

pagar, por lo tanto, cualquier 

comercialización de productos al interior 

de la Institución por parte de los 

estudiantes, contraviene el acuerdo.  

ESTRATEGIAS DE PERMANENCIA 

La Administración Municipal con el apoyo 
de la Secretaria de Educación 
Departamental y Maná, ha implementado 
las estrategias de transporte y 
restaurante  escolar para evitar la 
deserción. Actualmente a la Institución se 
le ha asignado 574 cupos para el 
restaurante y 70  para el transporte. 
Usted como Padre de Familia usuario, 
debe velar para que su hijo(a) haga buen 
uso de esta(s) estrategia(s).  
 

ESCUELA FAMILIAR 
 
CUÁL ES MI ESTILO DE CRIANZA? 

 
Existen formas en que tratamos a 
nuestros hijos, les enseñamos y damos 
herramientas para su adecuado 
desarrollo en la vida. Estos estilos van a 
determinar la manera cómo van a actuar 
ellos en su futuro. 

              
Fecha: miércoles 18 de julio de 2018                                                                                                                                           

Hora: 1:00 pm.                                                                                                                                                                                             

Lugar: Salón Monserrat.                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

Organizan: Directivos,  Docentes,  y 

Personal de Apoyo Psicopedagógico 

PRÓXIMAS FECHAS. 
JULIO 

 
03. inicio actividades escolares segundo 

semestre 
05. Reunión Consejo de Padres 

06. Capacitación Auditores 
09. Reunión Consejo Directivo 

10. Comisión de Evaluación y promoción 
Básica Primaria 

11. Reunión Consejo Académico  
12. Comisión de Evaluación y 

Promoción Básica Secundaria. 
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13. Comisión de Evaluación y 
Promoción Media 

16. Reunión Comité de Convivencia 
18. Escuela Familiar  

 

23. Acto Cívico: día de la independencia 
y héroes caídos en acción 

Capacitación Auditores 
31. Día E de la Familia  

 
AGRADECIMIENTOS 

 
A la Administración Municipal y a todas las instituciones que durante el primer semestre, 
se vincularon con la Institución, apoyando el proceso de formación integral de nuestros 
estudiantes, en: 
 

TEMÁTICA ENTIDAD PARTICIPANTES 

Prevención sustancias 
psicoactivas 

Hospital San Rafael Girardota Grados 6° a 11° 

Capacitación intramural 
Ciencias Naturales 

Comfama Grados 6° a 11° 

Ser más natural Área Metropolitana Líderes 
estudiantiles. 

Orientación vocacional Fundación Ricardo Nubiola Grados 9°,10,11° 

Proyecto de vida Fundación Ricardo Nubiola Grados 4° y 5° 

Convivencia escolar Fundación Ricardo Nubiola Grado 7° 

 Orientación vocacional Secretaría de Educ. Municipal Grados 10° y 11° 

Orientación sobre liderazgo 
juvenil. 

Administración Municipal (oficina 
de la juventud) 

Grados 8° a 11° 

Emprendimiento Área Metropolitana Grados 8°, 9° y 10° 

Orientación articulación de la 
educación superior. 

Secretaría de Educ. Municipal Grados 10° y 11° 

Equidad de género Secretaría de Educ. Municipal Grados 10° y 11° 

Importancia de una buena 
comunicación 

Secretaría de Educ. Municipal Grado 5° 

Convivencia social y salud 
mental 

Secretaría de Educ. Municipal Grado 8° 

Campaña de salud. Hospital San Rafael Girardota Grados transición a 
11° 

Métodos de planificación 
familiar y enfermedades de  
transmisión sexual 

Empresa Familia (Nosotras) Grados 4° a 11° 

 
 

Proverbios 29,17 
“Corrige a tu hijo y te hará vivir tranquilo, y te dará muchas satisfacciones” 

  
 

EQUIPO DIRECTIVO 


